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_REPUBLICA DEL ECUADOR 

"SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

— e 01% 

    RESOLUCION NP 16-CA-54l 40 

PE, LUIS CABEZAS PARRALES 

INTENDENTE DE COMPARIAS DA GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superisztendente de Compañías, según PFesolución No, $053 eel 
¿22 de Bicianbre de 1,076; 

CONSIDERANDO 

UE el 21% de diciaenbre «de 1,983 se ha otorsado anto el 
Ketario Décino Quinto del Cantón Guaysquil dector Miguel Ver 
naza Requena, la escritura púbiica de constitución sinmultá- 
nes de "CARDOMA EJA."; 

ME el señor doctor César Coronel Jones ha solicitado 
le aprobación de la indicads escritura pública e cuyo efecto 
hs presentado cuatro Corias certificadas de le sismo: 

JUE se ha presentado el certificado de aflilación a la 
Chuara de Industrias de Guayaquil, signado con el No.4.4,539 
del 3 de enero de 1,038: 

CUE el Departenento Jurídico nodiante Oficio Ho, £C-1U- 
CA-24-528 del $ de enero de 1.034, he omitido informe 
favorable para la continuación del trásite, una vez que 
considera que se ha dado cuapliniento s los requisitos 
legales respectivas; 

ta ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Loy: 

HESUELVE 

0 ARTICULO PRINERO,- Ayprobsr la constitución sinuitines 
de "CABDOMA 8,A.” con domicilio en Guayaquil, con un 
capital social de QUINIENTOS MIL SUCRES dividido en quinien 
tas acciones de un mil sueros cada una, de conformi con 
los términos constantes de la referida escritura pública. 

ARTÍCULO S3CURDO.- Lisponer que el NXotario 5? . del 
Cantón Cusyaquil, tome nota al margen de la natriz de la 
escritura rública que se apruebe, del contenido de la presen 
te Resolución y silente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO. - Disponer que el Peristrador Mercaan- 
til del Cantón Guayaquil inscriba, brjo sl rubro "Registro 
áe Industriales”, le indicada escritura pública junto con la 
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nrosente fesclución y cunpla con las desás prescripciones 
contenidas en la Ley de Registro. 

ATICULO CUARTO, - Disronor que un satreacto ¿e la 4n- 
dicada escritura pública, se publique por uns ver, en uno 
de los dinrion de meyor circulación en fuayaquil, Un sjer- 
vlar de la publicación ¿deberá entregarse a este Pespacho, 

CUMPLICO, vuelva el expediente. 

COMUNIOGESA, - buda     

   Dr, E ROO y] 

INTENDENTE DE COMPALIAS 

    

   

  

   

  

ERTIFICOS Que con fecha de hoy, 

Mercantil.- 

     AB. HECTOR MIGUEL ALCMWAR ANDRAD: 

istrador Mercantil   


